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PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA:	ORDEN DEL DÍA Y CUESTIONES
DE ORGANIZACIÓN
PUNTO 1.1:	Programa y métodos de trabajo de la reunión
[bookmark: _APPENDIX_A:_]MÉTODOS DE TRABAJO PARA LAS REUNIONES
DEL CONSEJO EJECUTIVO 
	[bookmark: _Hlk124412971]RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, para recomendar los métodos de trabajo para la celebración de la reunión
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la OMM para 2020-2023
Principales encargados de la ejecución: el Consejo Ejecutivo
Cronograma: Duración de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo 
Medida prevista: adoptar el proyecto de decisión propuesto

	





PROYECTO DE DECISIÓN
[bookmark: _Hlk67926071]Proyecto de Decisión 1.4/1 (EC-76)
Métodos de trabajo para las reuniones del Consejo Ejecutivo
[bookmark: _Annex_to_Draft_4][bookmark: _Hlk124413432]El Consejo Ejecutivo decide adoptar los métodos de trabajo para la celebración de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo, incluida la participación en línea.
Véase el anexo a la presente decisión.
_______
Justificación de la decisión: Decisión 1 (EC-75) — Métodos de trabajo para las reuniones del Consejo Ejecutivo.
[bookmark: _APPENDIX_B:_][bookmark: _Toc319327009]
___________


[bookmark: AnexoDecisión]Anexo al proyecto de Decisión 1.4/1 (EC-76)
Métodos de trabajo para la celebración de reuniones
del Consejo Ejecutivo
1. Disposiciones jurídicas
El Convenio, el Reglamento General y el Reglamento del Consejo Ejecutivo seguirán aplicándose íntegramente, salvo que deba examinarse toda práctica que resulte excepcionalmente necesaria para poder celebrar la reunión de forma presencial y asegurar la participación en línea, según se indica en el cuadro adjunto.
2.	Inscripción
2.1	Los miembros del Consejo Ejecutivo, los observadores invitados y los representantes de los Miembros de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) notificarán al Secretario General los nombres de las personas que participarán en la reunión siguiendo la práctica habitual, de conformidad con el Reglamento del Consejo Ejecutivo. 
2.2	La inscripción en el sistema en línea de inscripción en eventos se realizará con arreglo a la práctica habitual. Se proporciona información adicional al respecto en el sitio web de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo. 
2.3	En el cuadro adjunto se ofrece orientación para la identificación de los participantes, también de aquellos que participen en la reunión en línea. 
3.	Participación y cuórum
3.1	Los participantes que asistan a la reunión de forma presencial lo harán desde la Sala Obasi del edificio de la sede de la OMM. Además, diversos participantes, entre ellos algunos miembros del Consejo Ejecutivo, observadores invitados, presidentes de órganos de la OMM y representantes de Miembros de la Organización, participarán en la reunión por videoconferencia, a la que accederán a través de un enlace seguro.
3.2	Además de los miembros del Consejo Ejecutivo, el número de participantes en línea conectados simultáneamente podrá verse limitado en función de la capacidad del sistema de videoconferencia seleccionado.
3.3	En cada sesión de la reunión se comprobará y registrará la cantidad de miembros del Consejo Ejecutivo (o sus suplentes) que participen en la reunión en línea para velar por que, al sumarla al número de miembros del Consejo que participen en la reunión presencialmente, se alcance el cuórum de dos tercios de los miembros del Consejo.
4.	Documentos
4.1	Los documentos de la reunión se gestionarán y publicarán en el sitio web de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo siguiendo la práctica habitual. Los documentos confidenciales se distribuirán a los miembros del Consejo Ejecutivo o a sus suplentes a través de la sección del sitio web protegida por contraseña siguiendo la práctica habitual. Los miembros del Consejo Ejecutivo recibirán la contraseña por correo electrónico.
4.2	Para optimizar el debate de los documentos durante la reunión, incluida la participación en línea, se alienta a los miembros del Consejo a que envíen sus observaciones sobre los documentos a la dirección plenary@wmo.int antes de la reunión, preferiblemente una semana antes de la apertura de la misma.
5.	Intervenciones
5.1	Durante la reunión, los miembros, o sus suplentes y asesores en su nombre, tendrán la oportunidad de hacer uso de la palabra. Las declaraciones individuales se limitarán normalmente a tres minutos.
5.2	Todo miembro del Consejo que participe en la reunión en línea y desee hacer uso de la palabra deberá señalar su intención de tomar la palabra o de presentar una moción de orden usando el sistema de videoconferencia, como se indica en el sitio web de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo.
6.	Grabación de las sesiones
De conformidad con la regla 95 c) del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)), se efectuarán grabaciones de sonido de las plenarias, que se conservarán a modo de registro.
7.	Adopción de decisiones
7.1	En la medida de lo posible, todas las decisiones de la reunión se adoptarán por consenso. En caso de que determinados asuntos requieran un debate más a fondo, el presidente de la sesión podrá proponer la creación de grupos de redacción, que se reunirán por separado e informarán al respecto a la plenaria.
7.2	Para la designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo, se celebrará un proceso de votación a puerta cerrada si fuese necesario. Con ese fin, la Secretaría organizará un proceso de votación por correo electrónico en tiempo real. Si una votación en tiempo real no fuese viable, el Consejo Ejecutivo estudiaría las medidas siguientes que habría que adoptar.
8.	Comité
Todos los debates se llevarán a cabo en sesión plenaria, salvo los correspondiente a los comités de selección y a otros comités que pueda ser necesario establecer, los cuales se reunirán por separado y, en caso necesario, podrán servirse de una plataforma en línea, que se especificará debidamente. Todos los asuntos que deban debatir los comités serán definidos por la plenaria.
9.	Idiomas
Seguirá aplicándose la regla 97 del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15)), en virtud de la cual las intervenciones realizadas se interpretarán a los demás idiomas de trabajo del Consejo Ejecutivo.
__________
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[bookmark: _Explanatory_note_on][bookmark: _Nota_explicativa_sobre]Nota explicativa sobre las prácticas para la celebración de reuniones del Consejo Ejecutivo con participación en línea
	Procedimiento
	Reunión presencial
	Referencias
	Reunión presencial con participación en línea

	Inscripción, participación e identificación de los miembros del Consejo Ejecutivo
	Los miembros del Consejo Ejecutivo enviarán cartas relativas a su participación en la reunión e indicarán las personas que los acompañarán y sus funciones (suplente o asesor).
Los observadores invitados y los representantes de los Miembros de la OMM notificarán al Secretario General los nombres de las personas que participarán en la reunión.
Además, deberá realizarse la inscripción en línea a través del sistema en línea de inscripción en eventos.
Se colocará una placa de identificación por miembro del Consejo Ejecutivo, independientemente del tamaño de la delegación.
El número de participantes que podrán estar presentes simultáneamente en las reuniones estará limitado por la capacidad de la Sala Obasi. Si la sala de reuniones no tuviese capacidad suficiente para acoger a todos los miembros del Consejo Ejecutivo, sus suplentes y asesores, presidentes invitados, expertos, observadores y funcionarios de la Secretaría, esta organizaría la transmisión en video de la reunión en otra sala.
	Regla 124 del Reglamento General[footnoteRef:1]
Párrafo 2.3 del Reglamento del Consejo Ejecutivo[footnoteRef:2] [1: 	Reglamento General, Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15), edición de 2021.]  [2: 	Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256), edición de 2020.] 


Resolución 40 (Cg-XVI) 
Párrafo 3.5 del Reglamento del Consejo Ejecutivo
	Ídem. La Secretaría utilizará la siguiente convención de denominación para facilitar la identificación de los miembros del Consejo Ejecutivo que participen en la reunión en línea, así como de sus acompañantes, según resulte necesario. Cabe recordar que los miembros del Consejo Ejecutivo participan a título individual y no en calidad de representantes de Miembros específicos.

Miembros del Consejo Ejecutivo y sus acompañantes:
Presidente y Vicepresidentes de la OMM:
	Presidente de la OMM: P/WMO
	Vicepresidentes de la OMM: 1st VP/WMO; 2nd VP/WMO; 3rd VP/WMO
Miembros del Consejo Ejecutivo:
	Miembro del Consejo Ejecutivo: EC MEM/Apellido
	Suplente/Asesor: 
EC MEM Apellido/Alternate o Adviser/Apellido 
Presidentes de las asociaciones regionales: 
	P/RA I (II, …, VI) para los presidentes de las asociaciones regionales 

Además de los miembros del Consejo Ejecutivo, el número de participantes conectados simultáneamente para tomar parte en la reunión podrá verse limitado en función de la capacidad del sistema de videoconferencia seleccionado. El funcionario de conferencias (administrador del sistema) optimizará el número de conexiones y la capacidad del sistema.

	Cuórum
	La presencia en la sala de miembros del Consejo Ejecutivo o de sus suplentes debidamente designados se confirmará mediante tarjetas de presencia. El cuórum de dos tercios de los miembros del Consejo Ejecutivo se establecerá al comienzo de cada reunión y se confirmará en cada sesión plenaria.
Si en una reunión no se obtuviese el cuórum fijado en el artículo 17 del Convenio, las decisiones adoptadas por una mayoría de dos tercios de los miembros presentes se enviarían por correspondencia a todos los miembros del Consejo Ejecutivo. Toda decisión así comunicada se considerará decisión del Consejo Ejecutivo una vez que haya sido aprobada por dos tercios de los votos emitidos a favor y en contra en un plazo de 60 días a partir de la fecha en que se envió a los miembros, a condición de que más de la mitad de los miembros del Consejo Ejecutivo haya participado en la votación.
	Artículo 17 del Convenio de la OMM[footnoteRef:3] [3: 	Convenio de la OMM, Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15), edición de 2021.] 

Párrafo 2.4 del Reglamento del Consejo Ejecutivo
Regla 129 del Reglamento General
	La cantidad de miembros (o sus suplentes designados) presentes en la sala, así como la cantidad de conexiones activas, se utilizará para confirmar la presencia de los participantes en la reunión. El cuórum de dos tercios de los miembros del Consejo Ejecutivo (23 al comienzo de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo y 25 tras la designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo) se establecerá al comienzo de cada reunión y se confirmará en cada sesión plenaria.
En ausencia de cuórum, es decir, si se produjesen problemas de conexión, la sesión podría:
i)	suspenderse hasta que se restableciese la conexión, siempre que sea dentro del horario de trabajo acordado de la reunión; 
ii)	posponerse hasta el día de trabajo siguiente; 
iii)	continuarse con los presentes para luego adoptar la decisión por correspondencia.

	Intervenciones y presentación de observaciones por escrito
	Se pedirá la palabra levantando la placa de identificación.
Los miembros del Consejo Ejecutivo (o sus suplentes o asesores en su nombre) intervendrán en primer lugar, seguidos de los observadores. Las declaraciones individuales se limitarán normalmente a tres minutos.
Después de la intervención se enviarán por escrito las observaciones sobre los documentos a la dirección plenary@wmo.int.
	Regla 124 del Reglamento General
	Para pedir la palabra, aquellos que participen en la reunión en línea deberán hacer clic en “Raise Hand” (Levantar la mano), en la sección “Reactions” (Reacciones) de la barra de menú situada en la parte inferior de la pantalla de la plataforma Zoom.
En el sitio web de la 76ª reunión del Consejo Ejecutivo se ofrece más información sobre el sistema de videoconferencia. 
Un representante de la Secretaría supervisará a los participantes presentes en la sala y a los participantes en línea, además de controlar la función de chat, para ayudar al presidente de la sesión a identificar a los oradores.
Se dará la palabra a los miembros del Consejo Ejecutivo o a sus suplentes. Si otros participantes que acompañan a un miembro del Consejo Ejecutivo desean hacer uso de la palabra, el miembro del Consejo o su suplente tomará la palabra primero y luego se la dará a su asesor.
Se ruega a las organizaciones asociadas (observadores) que designen un único portavoz.
Para hacer un uso óptimo del tiempo dedicado a los debates durante la reunión, se alienta a los miembros del Consejo Ejecutivo a que envíen sus observaciones sobre los documentos a la dirección plenary@wmo.int antes de la reunión, preferiblemente una semana antes de la apertura de la misma.

	Grabación de las sesiones
	Se efectuarán grabaciones de sonido de las plenarias, que se conservarán a modo de registro.
	Regla 95 c) del Reglamento General
	Ídem.

	Dirección de los debates durante la reunión (es decir, mociones de orden, mociones y enmiendas)
	Todo miembro del Consejo Ejecutivo podrá presentar una moción de orden haciendo un gesto específico en la sala. El presidente de la sesión atenderá la solicitud de inmediato, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento General.
	Regla 79 del Reglamento General
	Ídem. Todo miembro del Consejo Ejecutivo que participe en la reunión en línea podrá presentar una moción de orden a través de la función de chat, escribiendo “Point of Order” (Moción de orden). El presidente de la sesión atenderá la solicitud de inmediato, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento General.

	Adopción de decisiones
	En la medida de lo posible, todas las decisiones de la reunión se adoptarán por consenso. En caso de que determinados asuntos requieran un debate más a fondo, el presidente de la sesión podrá proponer la creación de grupos de redacción, que se reunirán por separado e informarán al respecto a la plenaria.
	Artículo 16 a) del Convenio de la OMM
	Ídem.

	Designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo
	Normalmente serán elegidos por consenso regional, mediante la designación que el presidente de la Asociación Regional de la Región pertinente anuncie en la sala. Si no se alcanzase un consenso, todos los miembros del Consejo votarían en una sesión a puerta cerrada utilizando el procedimiento de indicación de preferencia (véase más adelante).
	Párrafo 6.1 del Reglamento del Consejo Ejecutivo
	Ídem.

	

	Votación a puerta cerrada
	Para la designación de miembros interinos del Consejo Ejecutivo, se celebrará, si fuese necesario, un proceso de votación a puerta cerrada utilizando el procedimiento de indicación de preferencia.
Solo los miembros del Consejo Ejecutivo o sus suplentes debidamente designados podrán participar en las reuniones a puerta cerrada. Se alcanzará el cuórum si dos tercios de los miembros están presentes.
Se votará mediante el procedimiento de indicación de preferencia utilizando dispositivos de votación.
	Párrafo 5.1 del Reglamento del Consejo Ejecutivo
Párrafo 6.1 del Reglamento del Consejo Ejecutivo
Párrafo 7.9 del Reglamento del Consejo Ejecutivo

Regla 42 del Reglamento General
	Ídem. La cantidad de miembros (o sus suplentes designados) presentes en la sala, así como la cantidad de conexiones activas, se utilizará para confirmar la presencia de los participantes en la reunión.
Ídem.




Se votará mediante el procedimiento de indicación de preferencia. La Secretaría organizará la votación mediante un proceso de votación por correo electrónico en tiempo real. El proceso se describe de forma pormenorizada en el documento INF 7.2. Si una votación en tiempo real no fuese viable, el Consejo Ejecutivo estudiaría las medidas siguientes que habría que adoptar.

	Idiomas
	Las intervenciones se interpretarán a los demás idiomas de trabajo del Consejo Ejecutivo. Los participantes seleccionarán el idioma que deseen a través de un dispositivo disponible en su puesto.
	Regla 97 del Reglamento General
	Ídem. Los participantes en la reunión en línea podrán seleccionar el idioma que deseen en el menú en línea.


______________
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